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Organización Panamericana de la Salud. Analizar y superar las barreras de acceso para fortalecer la atención primaria de salud. Washington, D.C.: OPS; 2023. 

Barreras acceso a servicios de salud

ωTabús, miedo y desconfianza 
del usuario

ωEstigmatización y 
discriminacióndel usuario o 
temor a ello

ωConjunto de creenciaso 
etnomédicasdel usuario

Aceptabilidad

ωLargos tiempos y listas de 
espera

ωHorarios inadecuados del 
servicio o farmacia, o falta de 
cumplimiento del horario

Accesibilidad 
organizativa

ωFalta de información 
relacionada con la 
enfermedad, el autocuidado 
y el tratamiento

ωInsatisfacción con las 
condicionesde los EESS

Cobertura 
Efectiva

ωFalta de medicamentos, 
material de diagnóstico u 
otros insumos en los EESS

ωFalta de personal con 
habilidades para atender

ωFaltade infraestructura física 
y equipamiento, en el primer 
nivel y en el especializado

Disponibilidad

ωBajo nivel de conocimientos 
de los usuarios sobre 
servicios de salud preventiva

Contacto

ωLargo tiempo de viaje o larga 
distancia

Accesibilidad 
geográfica

ωNecesidad de seguro de salud

Accesibilidad 
financiera

Segmentación

Fragmentación

Descentralización

Niveles de 
atención

Economía

Conducción

Pluritemporalidad 



DECRETO SUPREMO N° 019-2024-SA

Conjunto de organizaciones que presta, o hace los 

arreglos institucionales para prestar una cartera de 

servicios de salud equitativa e integral a una población 

definida, a través de la articulación, coordinación y 

complementación y que rinde cuentas por los resultados 

sanitarios y administrativos, y por el estado de salud de 

la población a la que sirve. 

Å Provisión de los servicios de salud integrales a la población 

de su ámbito.

Å Gestión de los determinantes sociales de la salud.

Marco normativo - RIS

Ley N° 30885 y su reglamento D.S. N° 019-2024-SA

Reglamento de la Ley NÁ 30885, Ley 

que establece la conformación y el 

funcionamiento de las Redes 

Integradas de Salud - RIS



¿Por qué?
ÅAprox. 15% del gasto hospitalario en los países de altos ingresos se utiliza 

para corregir complicaciones evitables de la atención y daños a los 
pacientes.

Å15% de las muertes anuales están asociadas a la mala calidad de la 
atención en los países de ingresos bajos y medianos.

ÅLa mala calidad afecta desproporcionadamente a los grupos más 
vulnerables, y los costos económicos y sociales  (Χ) ascienden a billones 
de dólares cada año.

Å1/5 parte de los recursos sanitarios usados generan muy pocas mejoras. 

ÅUna de las diez principales causas de muerte y discapacidad en todo el 
mundo son los eventos adversos producto de una atención insegura. 

ÅMejorar el acceso a los servicios de salud implica mejorar la calidad y 
seguridad. 

ÅMala calidad disminuye la confianza en el sistema de salud.  

ÅCobertura Sanitaria Universal.

ÅAtención Primaria de Salud.
Quality health services: a planning guide. Geneva: World Health Organization; 2020.Licence: CC BY-NC-SA 3.0 IGO.
Delivering quality health services: a global imperative for universal health coverage. Geneva: World Health Organization, Organization for Economic Co-operation and Development, and The World Bank; 2018.

CALIDAD EN SALUD ï RIS
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Facilitadores de la mejora de la calidad

ÅTrabajo en equipo

ÅBuen liderazgo clínico

ÅHabilidad del personal clínico para evaluar la 
calidad

Principales barreras para la mejora de la calidad

ÅAltos niveles de demanda de los pacientes

ÅDemasiadas demandas de las agencias  

ÅEscasez de personal clínico

Gosling J, Mays N, Erens B, Reid D, Taylor W, Jones B. Quality improvement in general practice. Health Foundation; 2019. (https://www.health.org.uk/publications/reports/quality-improvement-in-general-practice-gps-practice-managers-think)

CALIDAD EN SALUD



ωLa gobernanza general y el marco 
regulatorio del sistema de salud.

Determinantes 
clave de la calidad

ωDefinir normas fundamentales para 
la atención.

Definición de 
normas

ωAsegura la prestación adecuada de 
los servicios de salud.

Mecanismos 
integrados en la 

gobernanza

ωMecanismos obligatorios

ωMecanismos basados en el mercado
Mecanismos a nivel 

del sistema

ωAcreditación.

ωIniciativas de mejora de calidad.

ωProtocolos clínicos y seguimiento de 
calidad y seguridad.

Mecanismos 
organizacionales

Mecanismos de Garantía de la Calidad

Incentivos.

Gobernanza mediante contratación.

Evaluación comparativa de proveedores.

Evaluación y clasificación según desempeño.

Licencias profesionales.

Legislación sobre negligencia médica.

Mejora continua con informes de calidad.

Notificación obligatoria de incidentes.

Auditoría externa e inspección.

Organización Panamericana de la Salud. Manual para la elaboración de políticas y estrategias nacionales de calidad. Un enfoque práctico para elaborar políticas y estrategias destinadas a mejorar la calidad de la atención. Washington, D.C.: OPS; 2018. 
Organización Panamericana de la Salud. Evaluación del desempeño de los sistemas de salud: Un marco para el análisis de políticas. Washington, DC: OPS; 2023. Disponible en: https://doi.org/10.37774/9789275326787

CALIDAD EN SALUD



ÅEstablecen y dirigen las estrategias de implementación de la PNC, 
mediante sistemas y procesos organizacionales orientados al 
desarrollo de una cultura centrada en las personas y que hace de la 
mejora continua su tarea central.

ÅAsumen como responsabilidad que las IPRESS bajo su 
administración cumplan las normas y estándares de infraestructura, 
de equipamiento, de aprovisionamiento de insumos, de procesos y 
resultados de la atención; aprobados por la Autoridad Sanitaria e 
implementen acciones de mejora de la calidad de la atención.

ÅAsumen como responsabilidad que los IPRESS bajo su 
administración, implementen mecanismos para la gestión de 
riesgos derivados de la atención de salud.

ÅAsumen como responsabilidad que la IPRESS bajo su administración, 
protejan los derechos de los usuarios, promuevan y velen por un 
trato digno, asimismo, fomenten prácticas de atención adecuadas a 
los enfoques de interculturalidad y género y brinden las facilidades 
para el ejercicio de la vigilancia ciudadana de la atención de salud.

ÅAsumen como responsabilidad que las IPRESS bajo su 
administración, garanticen las competencias laborales de los 
trabajadores que proveen la atención, brinden adecuadas 
condiciones de trabajo y protección frente a los riesgos laborales e 
incentiven a sus trabajadores en relación a la mejora de la calidad de 
la atención.

ÅAsignan a las IPRESS bajo su administración, los recursos necesarios 
para la gestión de la calidad de la atención de salud.

7
Prestación de servicios de salud de calidad: imperativo global para la cobertura sanitaria universal [Delivering quality health services: a global imperative for universal Health coverage]. Ginebra: OrganizaciónMundial de la Salud, OCDE y Banco Mundial; 2020..
Organización Panamericana de la Salud. Manual para la elaboración de políticas y estrategias nacionales de calidad. Un enfoque práctico para elaborar políticas y estrategias destinadas a mejorar la calidad de la atención. Washington, D.C.: OPS; 2018. 
RM Nº 727-2009/MINSA; Documento Técnico: Política Nacional de Calidad en Salud

Con respecto a las Organizaciones 
Proveedoras de Atención de Salud y sus EESS

Con respecto a la Ciudadanía
ÅEjercen y vigilan el respeto a su derecho a la atención de salud con 

calidad y se corresponsabilizan del cuidado de su salud, la de su 
familia y la comunidad, contando para ello con el apoyo de la AS..

Las herramientas de apoyo a la toma de 
decisiones clínicas. 

Las normas, vías y protocolos clínicos. 

La auditoría y la retroalimentación. 

Las revisiones de la morbilidad y la mortalidad. 

Ciclos de mejora basados en la labor y 
colaboración de equipo. 

Mejora de la atención clínica

Formalizados de la comunidad. 

Conocimientos sobre la salud. 

Toma de decisiones compartida. 

Apoyo de los pares y los grupos de pacientes expertos. 

La experiencia de la atención por parte de los pacientes. 

Las herramientas de autogestión de los pacientes. 

Participación y empoderamiento del 
paciente, los familiares y la comunidad 

Intervenciones para mejorar la 
calidad (2018) 

Política Nacional de 

Calidad en Salud (2009)

Estar empoderados y para participar 
activamente;

Jugar un papel preponderante en el 
diseño de nuevos modelos de atención;

Ser informados en el derecho al acceso a 
atención con estándares de calidad;

Recibir apoyo, información y habilidades 
para manejar sus condiciones.

Todos los ciudadanos y pacientes deben:

Participar en mediciones y mejoras de calidad 
con sus pacientes;

Adoptar una filosofía de práctica de trabajo en 
equipo;

Ver a los pacientes como aliados;

Comprometerse con suministrar y utilizar 
datos para demostrar la efectividad y 
seguridad de la atención.

Todos los trabajadores de la salud deben:

Llamado a la acción 

(2020)



Construcción de mecanismos de calidad en las bases de los sistemas 
de atención en salud

Garantizar una fuerza de trabajo en de la 
salud de alta calidad

Garantizar la excelencia en todas las 
instalaciones de atención en salud

Garantizar el uso seguro y efectivo de 
tecnologías en salud

Garantizar el uso efectivo de sistemas de 
información de la salud

Desarrollar mecanismos de financiamiento 
que soporten la mejora continua de calidad

Prestación de servicios de salud de calidad: imperativo global para la cobertura sanitaria universal [Delivering quality health services: a global imperative for universal Health coverage]. Ginebra: OrganizaciónMundial de la Salud, OCDE y Banco Mundial; 2020. 

Elementos críticos: 

RRHH 

EESS

Tecnologías en salud 

TICs

Financiamiento. 

Gobierno

Formula-
dores de 
políticas 

Líderes 
del Sist. 
Salud

Pacientes  

Clínicos

CALIDAD EN SALUD



DEFINICIONES

D.L. 1166 - REDES DE ATENCION PRIMARIA Ley 30885- REDES INTEGRADAS DE SALUD

Å Es el conjunto de instituciones prestadoras de 
servicios de salud publicas, privadas o mixtas que 
se articulan funcionalmente a través de acuerdos 
de carácter institucional o contractual para 
prestara servicios de promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación de la salud a una 
población definida y ubicada en un espacio 
geográfico determinado.

Å Asimismo, coordina con las diferente entidades 
publicas y privadas que actúan en sus ámbito 
geográfico para el abordaje de los determinantes 
de la salud.

Å Conjunto de organizaciones que prestan,o hacen
los arreglos institucionales para prestar una
carterade atenciónde saludequitativae integral
a una población definida, a través de la
articulación,coordinacióny complementación, y 
que rinde cuentaspor los resultadossanitariosy
administrativosy por el estado de salud de la
poblacióna la quesirve.

Å La RIS en su ámbito territorial se articulacon los
diferentesactoressociales,sectores,órganosde
gobierno nacional, regional y local, para tomar
acuerdos,mancomunaresfuerzosy recursospara
el abordajede los determinantessocialesde la
salud.
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Titulo tema 2.1ATRIBUTOS DE LA ESTRATEGIA DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

Primer Contacto Longitudinalidad

Integralidad Continuidad

RecuperaciónPromoción Prevención Rehabilitación

Hospitales

ES Primer 
Nivel

2015 2016 2017

Puerta de entrada al sistema salud: 
punto de inicio de la atención y filtro 

para acceder a otros servicios

Asistencia centrada en la persona a lo 
largo del tiempo



MODELO DE LA RIS 



Titulo tema 2.1

Tamaño de la Población

Cobertura Prestacional

Accesibilidad Geográfica

Densidad Poblacional

Relación con Circunscripción 
Política Administrativa

CRITERIOS PARA DEFINCIÓN DE POBLACIÓN Y 
TERRITORIO EN  LA RIS



ales
Promoción                  Prevención         Recupera

t

ATRIBUTOS DE LA ESTRATEGIA DETitulo tema 2.1
ATENCIÓNPRIMARIADELA SALUD

LongitudinalidadPrimer Contacto

2015 2016 2017

Puerta de entrada al sistema salud:
punto de inicio de la atención y filtro

para acceder a otros servicios

Asistencia centrada en la persona a lo
largo del tiempo

Integralidad Continuidad/coordinación

ES Primer
Nivel

Rehabilitaciónción

Hospi

La integralidad es la capacidad de
resolver la mayoría de los problemas

de salud de la población atendida

Relación entre el usuario y E.S. /
función de enlace entre los E.S.



LOS PRESTADORES DE SALUD
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INTEGRACIÓN REALvsVIRTUAL

Integración a través de relaciones, y no
la propiedad de los activos, como
medio para colaborar dentro de los
componentes de un sistema.

Integración  mediante  el  control  yla
propiedad directa de todaslas partes

propiedaddel sistema, es decir, la
unificada de los activos

NAS Nivel de Atención de Salud
E.S. Establecimiento de Salud
SMA Servicio Médico de Apoyo
GORE Gobierno Regional

INTEGRACIÓN
VIRTUAL

ά9ƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘƻƴŘŜ ƭƻǎ ƎŜǎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƴƛ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎiosnecesarios, la materialización de este

atributo se puede lograr mediante la integración virtual con proveedores de distinta naturalezaΦέ  Organización Panamericana de la Salud άRedes Integradas de

{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ {ŀƭǳŘΥ /ƻƴŎŜǇǘƻǎΣ hǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ ȅ IƻƧŀ ŘŜ wǳǘŀ ǇŀǊŀ ǎǳ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ !ƳŞǊƛŎŀǎέΦ ²ŀǎƘƛƴƎǘƻƴΣ 5Φ/Φн010p.38
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MINSA Y GORE

E.S.DEIII NASDEMINSAYGOREY 
E.S.DEIII NAS+ SMA DETODOS
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INTEGRACIÓN VERTICALvsHORIZONTAL

La coordinación de  las funciones,
actividades o unidades operativas que
están e distinta    

fase
d proces de

producción

La coordinación de  las funciones,
actividades o unidades operativas que
están en l
producción

mis fas d proces de

INTEGRACIÓNHORIZONTAL

άhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ tŀƴŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘ άwŜŘŜǎ LƴǘŜƎǊŀŘŀǎ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ {ŀƭǳŘΥ /ƻƴŎŜǇǘƻǎΣ hǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ ȅ IƻƧŀ ŘŜ wǳǘŀpaǊŀ ǎǳ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ !ƳŞǊƛŎŀǎέΦ ²ŀǎƘƛƴƎǘƻƴΣ
D.C.2010 p.38

IPRESS DE DIFERENTES NAS

IPRESS EN EL MISMO NAS
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INTEGRACIÓN CLÍNICAvsFUNCIONAL

El grado en que lafuncione clave     
deapoyo  como  gestión  financiera,  gestión

de recursos humanos, gestión de
recursos tecnológicos, planificación

información yestratégica, gestión de  la
mejoramiento
coordinadas

de la calidad están
a través de todas las

unidades de la RIS.
La  integración  clínica   
in
integración horizontal y ve

Esel grado en que l  prestació de
desalu est coordinad travé

los  diferentes  niveles  de  atención
del sistema de salud, dependiendo
de la condición del paciente yde la
toma de decisión clínica del
prestador

INTEGRACIÓN FUNCIONAL

άhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ tŀƴŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘ άwŜŘŜǎ LƴǘŜƎǊŀŘŀǎ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ {ŀƭǳŘΥ /ƻƴŎŜǇǘƻǎΣ hǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ ȅ IƻƧŀ ŘŜ wǳǘŀpaǊŀ ǎǳ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ !ƳŞǊƛŎŀǎέΦ ²ŀǎƘƛƴƎǘƻƴΣ
D.C.2010 p.38



MAPA DEL MODELO RIS



CRITERIOS PARA DEFINCIÓN DE POBLACIÓN Y Titulo tema 2.1
TERRITORIO EN LA RIS

Tamaño Poblacional

Capacidad Resolutiva

Accesibilidad Geográfica

Densidad Poblacional

Relación con Circunscripción
Política Administrativa



PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN
DE SALUD

Titulo tema 2.1



n

e

s e d n l

Titulo tema 2.1EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO DE
SALUD - EMS

EMS
Å Responsable de un gru po poblaci onal

de familias , de 800 a 1500 familias,

Å Ratio con variab ilid ad, se puede

increm entar en poblaciones con muy

alta densidad poblacio nal

Å  Brinda Cartera de Servidos de Salud de

Primer Contacto

Å  Conformació  :

Å  Médico

Å  Enfermera(o)

Å  Obstetra

Å  Técnica(o)d Enfermería

Márgene d  variabilida  segú  perfi de

demanda



Titulo tema 2.1MODELO RIS

Sector sanitario: Corresponde a una unidad territorial 
sanitaria mínima con población asignada, definida con el 
propósito de cuidar, proteger y mantener la salud de la 
población que vive en ese espacio territorial, de acuerdo 
con sus características sociales, demográficas, culturales 
y epidemiológicas.
Uno o más sectores sanitarios de una RIS puede 
pertenecer a otra unidad político-administrativa distinta 
a la que alberga la sede de la RIS (otro distrito, provincia 
o departamento). Para estos casos, el órgano de gestión 
de las RIS comunica a la IAFAS respectiva, a fin de que 
disponga la nueva adscripción
Zona sanitaria: Comprende dos o más sectores 
sanitarios, incluyendo la población de los sectores 
sanitarios que la conforman.



Titulo tema 2.1MODELO RIS



Titulo tema 2.1MODELO RIS

Área sanitaria: Comprende un conjunto 
de zonas sanitarias. Esta unidad territorial 
sanitaria es el ámbito territorial de la RIS.



Titulo tema 2.1MODELO RIS



Titulo tema 2.1MODELO RIS

Sector 1

Sect

or 2
Sector 3

Sector 4

ZON
A 1

AREA 1

E.B.

S.

REGION/ 
MACROR
EGION

Hospital III nivel 

E.B.

S.

E.S. de  Primer nivel 

(24 horas)

E.B.

S.

E.B.

S.

S.M.A.

Otros 

Prestadores

Otros  

Prestadores 

S.M.A.

S.M.A.

Otros 

Prestadores

Región sanitaria: Comprende una o más 
áreas sanitarias. Esta unidad territorial 
sanitaria puede o no corresponder a una 
circunscripción territorial del sistema 
político administrativo del Gobierno 
Regional. En Lima Metropolitana esta 
unidad territorial sanitaria corresponde al 
ámbito de una DIRIS.



Titulo tema 2.1MODELO RIS



Hospital III nivel

OFERTA DE SERVICIOS Titulo tema 2.1DE SALUD

AREA 1
Otros

PrestadoresS.M.A. REGION/
MACROREGIONOtros

Prestadores

Otros

Prestadores

E.S. de Primer nivel

(24 horas)ZONA 1

E.M.S.

E.M.S.

E.M.S.
Sector 1 E.M.S.

Sector 2

Sector 3
Sector 4

S.M.A. S.M.A.


